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RESUMEN: 

La agenda antidemocrática del pre-

sidente Nayib Bukele y su partido 

Nuevas Ideas, además de convertir al 

país en una autocracia electoral, per-

mitió que fuese reelecto y mantener 

la mayoría legislativa para garantizar 

la continuidad de un proyecto polí-

tico hegemónico de concentración y 

centralización del poder con respal-

do popular. Este ensayo, a través de 

un método analítico–deductivo, tiene 

como objetivo analizar los factores

ABSTRACT: 

The anti–democratic agenda of Pre-

sident Nayib Bukele and his New 

Idea party, which, in addition to 

turning the country into an electo-

ral autocracy, allowed him to be re-

elected and maintain the legislative 

majority to ensure the continuity 

of a hegemonic political project of 

concentration and centralization of 

power with popular support. This 

essay, through an analytical–de-

ductive method, aims to analyze
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políticos que precedieron a las elec-

ciones de 2024 para demostrar que 

éstos crearon reglas que generaron 

condiciones asimétricas, favorecien-

do los intereses gubernamentales, 

evitando que las elecciones fuesen 

competitivas, libres y justas.

the political factors that preceded 

the 2024 elections to demonstrate 

that these created rules that gene-

rated asymmetric conditions, favo-

ring governmental interests, which 

did not allow the elections to be 

competitive, free and fair.
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Introducción

Nayib Bukele, después de haber sido alcalde del Departamento de Nue-

vo Cuscatlán (2012–2015) y San Salvador (2015–2018), como representante 

del partido Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (fmln), 

llegó a ocupar la presidencia de la República de El Salvador en 2019. En 

esta ocasión, después de ser expulsado del fmln, lo hizo como candidato 

del partido Gran Alianza por la Unidad Nacional (gana). Aunque no era 

su partido, ocupó a gana para competir por el poder, partido de derecha 

y cuestionado por asuntos de corrupción (Silva y Castro, 2018; Labrador, 

2021), sin embargo, éste justificó su decisión creando una narrativa de que 

su partido Nuevas Ideas no fue inscrito a tiempo porque el sistema político 

tradicional quería bloquearlo (No Ficción, 2022). En sus primeros cinco 

años se caracterizó por ser un líder populista con acciones antidemocráti-

cas. A pesar de ello, no hubo reparo por parte de la ciudadanía salvadoreña 

porque se aprovechó de la cultura política de la población que priorizaba 
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resultados sobre los medios para alcanzarlos (Latinobarómetro, 2023).

En el año 2024 coincidieron las elecciones presidenciales, legislativas, muni-

cipales y del Parlamento Centroamericano (Parlacen), en el que el presiden-

te Bukele y su partido Nuevas Ideas (ni), legalmente inscrito, obtuvieron el 

apoyo de la población salvadoreña para gobernar un segundo periodo. Em-

belesados por la sensación de seguridad en el país, la reducción de homici-

dios y la estrategia para enfrentar el problema de las pandillas, la ciudadanía 

no dudó en reelegir a Bukele y apoyar a su partido, a pesar de que éstos han 

llevado a El Salvador hacia una autocracia electoral. Utilizando la metáfora 

del Flautista de Hamelin, las notas autocráticas de la flauta de Bukele, en sus 

primeros cinco años de mandato, cautivaron al país al resolver el problema 

de inseguridad y violencia, sin embargo, seducidos por la efectividad del go-

bierno, el presidente mantiene un alto grado de apoyo a pesar de que el país 

retrocede en su proceso democratizador, sacrificando valores democráticos.

Sumado a este encanto, las elecciones se realizaron en un contexto político en 

el que el presidente, desde el año 2021, ha contado con el respaldo legislativo 

de ni y sus aliados, pudiendo tomar cualquier decisión de manera hegemó-

nica sin ningún tipo de consenso político (Alvarado y Arauz, 2021). Así, en la 

primera plenaria lograron destituir inconstitucionalmente al fiscal general 

y a los magistrados de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia de El Salvador (cjs) (Ávalos, 2023), quienes meses después avalaron 

la reelección presidencial contraviniendo la Constitución de la República de 

El Salvador (cn). Esto se complementó con una reforma al Código Penal (cp) 

para castigar con prisión de 10 a 15 años a quienes dificulten la inscripción 

de candidaturas que cumplan requisitos establecidos en las leyes, como una 

clara intimidación a los funcionarios electorales o cualquier ciudadano si se 

oponían a la inscripción de la candidatura de Bukele (Velásquez, 2023).

Una vez que se hizo con el control de los tres órganos del Estado y la institu-
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ción encargada de la persecución del delito, el presidente, usando la Asam-

blea Legislativa (al) y de manera progresiva, tomó el control de las demás 

instituciones. Desmanteló los pesos y contrapesos, el acceso a la informa-

ción pública, creó y eliminó instituciones con la finalidad de crear una ins-

titucionalidad que respaldara su proyecto político orientado a concentrar y 

centralizar el poder en él y su familia (Observa, 2024). Además, la al derogó 

la norma que prohibía cambios o reformas electorales en el año previo a los 

comicios. Esto permitió que, meses antes de las elecciones, de manera hege-

mónica y como estrategia para conservar el poder, se reformaran elementos 

del sistema electoral salvadoreño: el número de representantes por elegir; la 

distribución y el tamaño de las circunscripciones o distritos electorales, y 

la fórmula electoral, incumpliendo los requisitos que, según Nohlen (2004), 

todo debate de reformas electorales debería de tener.

Sumado a ello, desde el año 2022 se instauró un régimen de excepción, y por 

primera vez después de los Acuerdos de Paz (ap), unas elecciones se celebraban 

en esta coyuntura. El régimen surgió como respuesta a un repunte de homici-

dios, sin embargo, a pesar de su naturaleza temporal y extraordinaria, continúa 

vigente como parte de la estrategia de seguridad para combatir la violencia de 

las pandillas, el cual se convirtió en uno de los pilares clientelares–electorales 

del presidente y su partido (González, 2024). El régimen de excepción se “ha 

utilizado para reprimir y acallar voces críticas a las acciones del gobierno de 

Bukele” (Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos —wola—, 

2022, p.6), así como para limitar y vulnerar derechos humanos. Además, como 

novedad para las elecciones, se aprobó el voto electrónico para el exterior sin 

una regulación clara y vacíos legales. En fin, este preámbulo es importante por-

que la integridad de las elecciones “destaca la importancia del contexto político 

e institucional” (Miño, 2020, p.280) en el cual se desarrollan y, por lo tanto, las 

elecciones salvadoreñas no pueden analizarse de manera aislada.

En este ensayo sostengo que la agenda antidemocrática del presidente Bukele 
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y su partido ni, además de convertir al país en una autocracia electoral, per-

mitió que fuese reelecto y mantener la mayoría legislativa para garantizar la 

continuidad de un proyecto político hegemónico de concentración y centra-

lización del poder con respaldo popular. Por lo tanto, este escrito, a través de 

un método analítico–deductivo, tiene como objetivo analizar los factores polí-

ticos que precedieron a las elecciones de 2024 para demostrar que éstos crea-

ron reglas que generaron condiciones asimétricas, favoreciendo los intereses 

gubernamentales, que no permitieron que las elecciones fuesen competitivas, 

libres y justas. Para alcanzar este objetivo se analizará el contexto político de 

El Salvador entre los años 2021 y 2024, lo que nos permitirá entender el retro-

ceso democrático del país y cómo esto nos ha ubicado como un país autocrá-

tico. Luego de ello, se detallan algunos hechos importantes dentro del ciclo 

electoral que impactaron en las reglas con las que normalmente se venían 

desarrollando las elecciones de El Salvador. Se cierra con una conclusión que 

reflexiona las implicaciones políticas de los resultados electorales.

Contexto político: 2021–2024

El control de los órganos del Estado

La insatisfacción con los partidos tradicionales, Frente Farabundo Martí para 

la Liberación Nacional y la Alianza Republicana Nacionalista (Arena), por no 

haber sido capaces de resolver problemas económicos y sociales de El Salva-

dor, por no tener renovación, por sus maneras de gobernar y hacer política, 

y los escándalos de corrupción, etc., fueron algunos de los factores que po-

sicionaron a Nayib Bukele como la mejor opción política para la ciudadanía 

salvadoreña en las elecciones presidenciales de 2019. La victoria fue tan con-

tundente que no perdió en ningún departamento del país (Martínez, 2019). Sin 

embargo, la correlación de fuerzas dentro de la al y los pesos y contrapesos 

le impidieron gobernar como él quería, de manera unilateral, arbitraria, sin 
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diálogo ni consenso, e instrumentalizando a los militares para ejercer miedo 

e imponer sus decisiones (Tobar, 2020, Miranda, 2023). Fue hasta el año 2021 

cuando su partido Nuevas Ideas ganó el número de escaños suficientes para 

asegurar la mayoría simple (43 diputados) y calificada (56 diputados) estable-

cida por la Constitución de la República de El Salvador. Si a esto se le sumaban 

los votos de los partidos aliados, hacían un total de 64. Es decir, podían alcan-

zar cualquier quórum requerido por la Carta Magna. Además, en las munici-

pales, Nuevas Ideas ganó 152 alcaldías de 262 municipios.

La nueva configuración de poder permitió a Bukele empezar a instrumen-

talizar a la al para su proyecto político. En la primera plenaria legislati-

va comenzaron destituyendo al fiscal y a los magistrados de la sala de lo 

constitucional. Éste fue el telón con el que se abrió un camino torticero de 

las normas jurídicas de El Salvador para concentrar y centralizar el po-

der de manera hegemónica (Observa, 2024). Estos magistrados impuestos, 

cuatro meses después, avalaron la reelección presidencial, a pesar de que 

existe una prohibición constitucional expresa (artículo 248 cn) de modi-

ficar cualquier artículo referido a la forma y sistema de gobierno, y a la 

alternabilidad en el ejercicio de la presidencia. Por ser la sala el máximo 

intérprete de la cn, magistrados del Tribunal Supremo Electoral manifes-

taron que no podían oponerse a sus resoluciones. Si esto no era suficiente 

para asegurar la inscripción de Bukele, en 2023 la al aprobó una reforma 

al Código Penal, específicamente al delito de fraude electoral, incluyendo 

que cometen este delito aquellas personas que impiden u obstaculicen la 

inscripción de candidaturas de elección popular si éstos cumplen con los 

requisitos legales para competir. Además, la reforma incluyó el cambio de 

pena por una más dura. La pena de cárcel estaba establecida entre 4 a 6 

años y se amplió el rango de 10 a 15 como una clara señal de intimidación o 

amenaza a cualquier funcionario o persona que obstaculizara o negara la 

inscripción del presidente (Magaña, 2023).



7El flautista de Hamelin y Bukele: las notas de la autocracia electoral | Rafael A. Molina

Esto era un indicador más del proceso de cooptación de las instituciones, en 

el que los titulares eran electos por el partido oficialista o eran amedrenta-

dos por el poder del ejecutivo haciendo uso de las mismas instituciones del 

Estado o la normativa penal. No quedaba ninguna institución independiente 

(Puig y Rodríguez, 2024) y fue desapareciendo el sistema de pesos y con-

trapesos (Fundación para el Debido Proceso —dplf—, 2022). Esta agenda 

antidemocrática, según el último informe de la democracia del Instituto Va-

riedades de Democracia (v–Dem) del año 2023, llevó a que El Salvador fuese 

degradado, desde el año 2021, de una democracia electoral a una autocracia 

electoral, entendida como el proceso que aleja a un país de una democracia 

plena (Lührmann y Lindberg, 2019), en el cual existe una limitación o cance-

lación del ejercicio de derechos y libertades; una reducción o supresión del 

pluralismo y la oposición política, en la que el gobierno goza de poder polí-

tico de forma discrecional sin ningún tipo de control o rendición de cuentas 

(Monsiváis, 2022). La regresión no comenzó con Bukele, pero sí se aceleró 

con su gobierno. De acuerdo con el Instituto Variedades de Democracia, el 

cambio de régimen significa que en el país aún existen elecciones multipar-

distas para competir por el cargo de presidente, pero no pueden conside-

rarse competitivas, libres y justas por el detrimento a valores democráticos 

como la separación de poderes, la independencia judicial, la libre expresión, 

la libertad de prensa, la vulneración a derechos civiles y políticos, etc., que 

afectan el proceso electoral (Portillo, 2024).

Régimen de excepción

Después de los ap el principal problema de la población salvadoreña fue 

la seguridad. Ni Arena ni el fmln lograron solucionar el problema. Bukele 

prometió seguridad y lo cumplió. Éste bajó los índices de homicidios, logró 

controlar el problema de las pandillas y convirtió a El Salvador en uno de 

los países más seguros. Sabedor de que la seguridad era un tema con el que 

obtenía réditos electorales, ésta le sirvió como “plataforma de campaña 
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permanente al servicio del engrandecimiento de la labor gubernamental” 

(Puig y Rodríguez, 2024, p.145). Desde el año 2022 se decretó el régimen de 

excepción, y en noviembre de 2024 se prorrogó por trigésima segunda vez. 

Éste ha mantenido suspendidos los derechos constitucionales relacionados 

con las garantías de defensa, el periodo máximo de detención y la privaci-

dad de las telecomunicaciones (Magaña, 2024). Esta medida extraordinaria, 

vuelta permanente, junto con la securitización de la seguridad pública y de 

cualquier amenaza u opositor que el presidente haya catalogado como ene-

migo, han sido los pilares que, junto al uso de la Fuerza Armada de El Salva-

dor (faes) y la Policía Nacional Civil (pnc), sostienen su estrategia contra la 

violencia, los opositores al régimen, y la ciudadanía en general, caracteriza-

da por la represión, la persecución y la estigmatización (wola, 2022).

Bajo este actuar, organizaciones de derechos humanos han denunciado ante 

organismos internacionales que hay aproximadamente 82,000 salvadore-

ños privados de libertad y que, en su mayoría, son capturas arbitrarias sin 

fundamento legal. Además, al estar en detención, las personas carecen de 

garantías al debido proceso, se les vulnera el principio de presunción de ino-

cencia, el uso de la prisión preventiva de oficio se ha convertido en la regla 

general y no una excepción, así como también la violación al derecho a la 

defensa penal, entre otras (Fundación para el Debido Proceso dplf, 2024). 

Además, el régimen de excepción ha permitido retroceder en el acceso a la 

información pública y ha aumentado la corrupción. Las instituciones del Es-

tado han limitado cualquier tipo de información que permita una rendición 

de cuentas societal, lo que facilita el abuso de poder y dificulta el control del 

manejo de fondos públicos en la gestión de la seguridad pública o cualquier 

otra área (wola, 2022).

En 2024, a pesar del miedo generado por la securitización de la disidencia 

política, las violaciones a derechos humanos y los retrocesos democráticos, 

consecuencia del régimen de excepción, la ciudadanía salvadoreña le otorgó 
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a esta medida una nota de 8.13, siendo 10 la nota máxima. Además, 87 de cada 

100 salvadoreños indicaron que se sienten seguros con esta medida (Instituto 

Universitario de Opinión Pública —iudop—, 2024a). Es decir, el populismo 

punitivo y autoritario del presidente Bukele le daba altos niveles de popula-

ridad por la efectividad mostrada en el área de la seguridad pública. Esto lo 

refuerza el informe del Latinobarómetro del año 2023, al señalar que 63% de 

ciudadanos salvadoreños prefieren un gobierno no democrático si le resuelve 

los problemas. En fin, esta estrategia le ha permitido que los y las ciudadanas 

salvadoreñas evalúen de manera positiva al presidente. Antes de las eleccio-

nes de 2024, por ejemplo, en su quinto año de gestión, el gobierno de Bukele 

recibió una calificación promedio de 8.28. Según el iudop (2024), entre más 

segura o muy segura se siente la población salvadoreña, así es la opinión po-

sitiva y la confianza que tienen en los cuerpos de seguridad y el presidente.

Las elecciones de 2024 estaban dadas para un triunfo a favor del gobierno. Una 

vez avalada la reelección, la al, como otra estrategia política, derogó el artículo 

291–a del Código Electoral (ce). Éste prohibía cualquier cambio a menos de un 

año de las elecciones, por lo que dejaba la puerta abierta para cualquier refor-

ma electoral que permitiera seguir concentrando y centralizando el poder. En 

conclusión, si antes de Bukele los elementos democráticos del régimen político 

salvadoreño estaban asociados al proceso para acceder a los puestos de poder, 

esto había desaparecido. Tanto este aspecto del régimen como el ejercicio de la 

autoridad están actualmente asociados a elementos autoritarios (Artiga, 2019).

Ciclo electoral 2024

Reformas electorales y elecciones 2024: una cancha dispareja

La confianza en la figura del presidente no se tradujo en una evaluación po-

sitiva al órgano legislativo y la gestión municipal (iudop, 2024). Por ello, 

en su afán de concentración y centralización del poder, en junio de 2023, 
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siete meses antes de las elecciones, la al aprobó reformas electorales que 

redujeron el número de diputados de 84 a 60 distribuidos en los mismos 

departamentos. Esto se hizo sin ningún tipo de diagnóstico técnico y sin 

debate que permitiera conocer los objetivos de la reforma y sus consecuen-

cias políticas, requisitos mínimos que debería de tener cualquier reforma al 

sistema electoral (Nohlen, 2004). Este cambio significó modificar las reglas 

que convierten los votos de los electores en escaños, y la fórmula electoral, 

es decir, la “operación matemática para transformar los sufragios emitidos 

en diputaciones” (Sisco y López, 2023, p.1). Esta pasó “de la fórmula Hare–

Niemeyer a la D’Hondt, la menos proporcional de las proporcionales” (Puig 

y Rodríguez, 2024, p.148). A esto se le sumó la reducción de 262 a 44 circuns-

cripciones municipales. A pesar de que estos cambios se justificaron para 

que el Estado pudiese ahorrar recursos y evitar la corrupción (Chávez, 2023), 

así como también para mejorar los principios de proporcionalidad, plurali-

dad, representatividad e igualdad, sobre los cuales debería de diseñarse un 

sistema electoral, según los considerandos de la reforma, no hubo evidencia 

técnica que lo respaldara.

Estas dos reformas se sumaron a la Ley Especial para el Ejercicio del Voto 

desde el Exterior, aprobada a finales del año 2022, que permite el voto pre-

sencial electrónico y el voto por internet. Esta ley tuvo una discusión más 

simbólica que técnica. Llama la atención que, sin ningún tipo de fundamen-

to, estableció que los votos de aquellos ciudadanos salvadoreños con Docu-

mento Único de Identidad (dui) o pasaporte con dirección en el extranjero 

se contarían para el departamento de San Salvador (Wolf, 2024), circuns-

cripción con el mayor número de escaños legislativos. De esta manera, la 

manipulación de las circunscripciones y de la nueva división política admi-

nistrativa buscó cerrar cualquier oportunidad que le permitiera a la oposi-

ción ganar poder, especialmente porque la popularidad y la confianza en el 

presidente no era la misma que la población salvadoreña mostraba en el ór-

gano legislativo y las municipalidades lideradas por el partido de gobierno.
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Así, las elecciones en El Salvador en ningún momento podían considerarse 

competitivas, libres y justas. Éstas se celebrarían ante una desigualdad de 

poder. Si ocupamos la metáfora de una cancha de fútbol, las elecciones se 

jugarían en una cancha inclinada o dispareja. Es decir, con lo expuesto hasta 

el momento, el contexto salvadoreño fue un preámbulo del proceso electo-

ral, con rasgos perversos que hacían de la cancha una superficie asimétri-

ca. Entre éstos podemos mencionar: un poder desigual y hegemónico. Éste 

definió y controló hasta el último momento las reglas formales del juego; 

reglas y prácticas inciertas que dependieron de cálculos utilitarios del juga-

dor soberano; manipulación de las reglas que volvieron inequitativo el juego 

en la práctica, dejando de ser neutral y volviéndose sesgado; al tener reglas 

sesgadas y si la aplicación de estas es discrecional, el único resultado es la 

inequidad y un destino predestinado (Schedler, 2016).

Es importante resaltar que la campaña política de las elecciones fue atípica. 

Los partidos y los y las candidatas a cargos de elección popular no tuvieron 

los recursos para hacer campaña política. No parecía que habría elecciones 

por la poca o nula publicidad que había. Todo estaba concentrado en la fi-

gura del presidente y su partido político. A pesar de estar establecido en la 

cn, el Ministerio de Hacienda retrasó la entrega de los recursos de la deuda 

política a los partidos. Además, el financiamiento privado a los partidos polí-

ticos disminuyó de manera significativa por temor a represalias del gobierno 

a sus empresas o a ellos mismos (Gavarrete, 2023; Acción Ciudadana, 2023). 

Contrario fue el caso de Nuevas Ideas, quien concentró el 95% del valor 

estimado de la propaganda electoral a febrero de 2024 (Acción Ciudadana, 

2024a). La misma suerte tuvieron los medios de comunicación, radio y tele-

visión, ya que éstos eran castigados por Bukele al retirarles la publicidad si 

los consideraba enemigos del régimen (Wolf, 2024).

Así, el pueblo salvadoreño, hechizado por la sensación de seguridad y en-

cantados por las notas autocráticas de Bukele, le dio su apoyo y obtuvo una 
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aplastante victoria al ganar con más del 80% de los votos válidos. Muy por 

debajo, y reflejo del desencanto de los electores con los partidos tradicio-

nales, están los partidos fmln y Arena, que obtuvieron 6.4% y 5.57% de los 

votos válidos, respectivamente. En relación con las elecciones legislativas, 

ni ganó 54 diputaciones de 60. Este número aumenta a 57 si se le suman los 

dos diputados del Partido de Concertación Nacional (pcn) y el diputado del 

partido Demócrata Cristiano (pdc). Es decir, la oposición se redujo a tres. 

Ésta está conformada por Arena y Vamos. Por primera vez, el fmln se que-

da fuera de la Asamblea Legislativa. En relación con las municipalidades, el 

partido de gobierno obtuvo 26 alcaldías y dos más en coalición con el parti-

do Cambio Democrático. El partido gana ganó seis diputados, el pdc cuatro, 

el pcn tres, y éste en coalición con el pdc obtuvo una más. Por último, el 

partido Fuerza Solidaria obtuvo una alcaldía. El único partido de oposición 

que ganó una alcaldía es Arena. El fmln se quedó sin ninguna (Tribunal 

Supremo Electoral, 2024; 2024a; 2024b).

Conclusión

Las recientes elecciones en El Salvador no pueden considerarse competi-

tivas, libres ni justas, ya que el régimen autocrático electoral ha erosiona-

do los principios democráticos al impedir una contienda equitativa entre 

el gobierno y la oposición. La concentración y la centralización del poder 

han desmantelado los pesos y contrapesos institucionales y consolidado 

un populismo punitivo que ha generado un clima de miedo e incertidum-

bre, particularmente para los que desempeñan labores políticas partida-

rias, quienes se sienten intimidados porque no hay un Estado de derecho 

en el país. Esta situación representa no solamente un grave retroceso de-

mocrático, sino también una amenaza significativa para el proceso de 

democratización del país a largo plazo, con implicaciones preocupantes 

para todos los sectores de la sociedad.
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Asimismo, el apoyo popular de Nayib Bukele pone en evidencia cómo la ciu-

dadanía prioriza los resultados tangibles, como la reducción de la violencia, 

por encima de los métodos utilizados para lograrlos. Este fenómeno resalta 

una tendencia en la cultura política salvadoreña, en la que los logros perci-

bidos superan las preocupaciones relacionadas con el retroceso democrático 

y las violaciones a los derechos humanos. Este escenario plantea un desafío 

crítico para el fortalecimiento de los valores democráticos y el avance hacia 

una gobernabilidad más inclusiva y respetuosa de los derechos humanos.

Es importante reconocer que el discurso del presidente salvadoreño ha crea-

do una narrativa polarizante en El Salvador, enfrentando lo “viejo” y lo “nue-

vo”, donde lo “viejo” representa a cualquier opositor al régimen o crítico de 

sus políticas. A través de esta construcción, y al justificar medidas antide-

mocráticas bajo la premisa de beneficios aparentes para el país, el manda-

tario ha consolidado una notable popularidad que ha sabido mantener. Sin 

embargo, tras cinco años de gobierno y la cooptación de las instituciones 

del Estado, surge la interrogante de cuánto tiempo podrá sostener su respal-

do público basado únicamente en el tema de la seguridad. Hasta ahora este 

enfoque le ha permitido llevar al país hacia una autocracia electoral prácti-

camente sin oposición, dejando abierto el desafío de cómo responderán la 

ciudadanía y las instituciones en el futuro ante esta coyuntura.

En conclusión, la centralización y la concentración del poder, así como 

la manipulación de las reglas electorales bajo el liderazgo de Bukele, han 

generado un panorama político en El Salvador en el cual los logros guber-

namentales son percibidos como beneficios para el país, pero a costa de la 

erosión de los valores democráticos, contexto que imposibilita que unas 

elecciones se realicen en una cancha equilibrada. Además, es importante, 

para futuras investigaciones, darle seguimiento al proceso de democrati-

zación de El Salvador, ya que en lugar de acercarse a una democracia ideal 

se vislumbra un régimen autoritario.
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